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 Buenas tardes, Dres.

Espero se encuentren bien. 

Amablemente informo que el 12 de noviembre de 2024, se radicó a través de correo electrónico ante la
CONTRALORIA MUNICIPAL DE POPAYÁN recurso de reposición en representación de LA PREVISORA
SEGUROS S.A. Por favor encuentren adjunto el escrito, la constancia y la calificación.
 

Calificación: La contingencia se modifica a PROBABLE, ya que hay un fallo con responsabilidad fiscal adverso
a los intereses de la compañía, y en el cual se estableció una imposición de condena con cargo a la póliza. Frente
a la vocación de prosperidad del recurso debe establecerse como MEDIO, considerando que el hecho dañoso que
dio origen al proceso y por el cual se expidió el fallo con responsabilidad fiscal es continuado, y se viene
realizando desde el año 2000. Por tanto, la póliza no ofrece cobertura, pues, el riesgo inició antes de su vigencia,
pero por las reglas de la experiencia muy seguramente el órgano de control no va a reponer su propia decisión
para declarar la falta de cobertura temporal.  Por otro lado, si existe una responsabilidad del presunto
responsable, pues, no sustentó ni aportó prueba que permita evidenciar el por qué adquiría pólizas de seguro de
vida para los empleados públicos cuando la norma que amparaba dicha contratación desde hace varios años había
sido derogada.
 
 
Hay cobertura material de la póliza  No 1000287 al amparar la cobertura global de manejo y los delitos contra la
administración pública, por otro lado, no ofrece cobertura temporal, pues si bien la póliza estaba  vigente desde el
10 de enero de 2015 y fue prorrogada hasta el 01 de enero de 2017, además, su modalidad de cobertura es
ocurrencia, según el acto administrativo, la Contraloría halló probado que el Hospital adquirió anualmente las
pólizas seguros de vida para empleados públicos desde el año 2000, es decir, el hecho inició muchos años antes
de la vigencia de la póliza por la cual fue vinculada la aseguradora. Se deja de presente que, al ser un recurso de
reposición, por reglas de la experiencia es muy posible que no se modifiqué el fallo sobre la falta de cobertura de
la póliza, pues, muy seguramente el órgano de control no va a reponer su decisión para declarar la prosperidad de
la falta de cobertura temporal de la póliza, que fue alegada.
 
Finalmente, con respecto a la responsabilidad del presunto responsable, se tiene que durante el proceso no
sustentó probatoriamente por qué adquirió las pólizas seguros de vida para los empleados públicos del hospital,
pues, la norma había sido derogada con la entrada en vigencia del régimen de seguridad social muchos años
atrás, existiendo así responsabilidad fiscal del señor Andres Alberto Narvaez Sanchez.
 
Atentamente,
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 11:26
Para: responsabilidadfiscal@contraloria-popayan.gov.co <responsabilidadfiscal@contraloria-popayan.gov.co>;
yencamposb@gmail.com <yencamposb@gmail.com>; contactenos@contraloria-popayan.gov.co
<contactenos@contraloria-popayan.gov.co>
Cc: Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN|| LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS|| RAD. RF 04-2019|| PRESUNTO
RESPONSABLE: ANDRES ALBERTO NARVAEZ SANCHEZ || ENTIDAD AFECTADA: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE
POPAYÁN|| RV
 
Señores.
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN

 
 

REFERENCIA:                                   RECURSO DE REPOSICIÓN
PROCESO:                                        PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
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RADICADO:                                       RF 04-2019   
PRESUNTO RESPONSABLE:            ANDRES ALBERTO NARVAEZ SANCHEZ
ENTIDAD AFECTADA:                        HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN
TERCERO VINCULADO:                     LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de apoderado principal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, mediante el presente escrito
procedo a REASUMIR el poder a mi conferido en el proceso de la referencia, y a presentar dentro del término de ley,
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO  25 (FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL) del 28 de octubre de
2024, recurso que tal como se mencionó y se acordó en la audiencia de lectura del fallo se presentaría conforme al
art. 101 de la Ley 1474 del 2011, y que se encuentra adjunto. 

 
Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments

4/12/24, 11:26 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQAI9MxlZplxRBqWVh1bCj33Q%3D 4/4


